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Número de expediente. Sección 3.ª MS/ce-15.756/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea San Felíu-Riells.
Final de la misma: Nueva E.T. «Telefónica».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Codinas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 240 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación de medición.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 3. de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.939-C.

131 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre da paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a MS/ce-43.750/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; C/S. de E. T. 12, «Roca» (existente).
Final de la misma: E. T. 5, «Godó» (existente).
Término municiapl a que afecta: Igualada.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 310 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Material de apoyos-. Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.449-C.

132 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por lo. Que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 

que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedirte In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio, en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son. las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/co-11.419 73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E, T. 229, «G¿ya».
Final dé la misma: Nueva E. T. «Rank». 
Término municipal a que afecta: San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 350 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados

sección.
Material de apoyos: Cabio subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 030 K\A., 2o/0,330 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1938, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Lev 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.950-C.

133 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autoirzación para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguient?s:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-38.637/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, cón linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E.T. 340.
Final de la misma: Apoyo sin número CS. a E. T. 294.
Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,053 de tendido aéreo y 0,320 ten

dido subterráneo.
Conductor: cobre y alumino, 25 y 240 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA., 25/0.380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre da 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los afectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley lo IS86, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.93S-C.

134 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-7.090/75.
 Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea C. H. 3 a 

S. E. «San Celoni».
Final de la misma: E. T. 856, «Automóvil Club».
Término municipal a que afecta: Güalba.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: o,330 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y hierro.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 6/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, d3 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1963. ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Lev 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona,, 4 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.951-C.


